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Radicación n.°101059 

Acta 06 

 

Riohacha (La Guajira)., veintiocho (28) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

MARILUZ PALACIOS BARÓN vs. ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) 

 

Luego de verificar su calidad de abogado en el Registro 

Nacional de Abogados (SIRNA), se reconoce personería al 

doctor Giovanni Alexis Grego Cardona, con tarjeta 

profesional n.º 302.837 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de Administradora Colombiana 

de Pensiones (Colpensiones), en los términos y para los 

efectos del memorial conferido. 

 

Se admite el presente recurso de casación interpuesto 

por la demandante Mariluz Palacios Barón. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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